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SUSCRÎCION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son; oblsKatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desdo cuatro dias despues paru los 
demás pueblos do la misma provincia, (Ley 
de 3 de iüoviembre de #839.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera
Tres id.............................. 45 .
Seis id................................90 .
Un año.............................180 , . . •
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Se publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuneios qae se malí». 
den publicar en los aSoloUnes onciales» se 
han de rcuiilir al Gofo político respectivo, 
por cayo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril de 3 y 31 de Octubre do ISS-I.)

ftryr jasj5aí«ií3s»tio«®ss. s-í i'¿^,:334rs£i-=í>rTLi^M.c-.v*--**«.

Mlmsterih ^e la Goberna
ción.

LEY DE REGLO TAmENTO Y 
REEMPLAZO UEL EJÉRCITO.

¿"Cos iiniiacicft.)

Art. 189. Para realizar la reden
ción por medio de la entrega de las 
2000 pesetas designadas en el artículo 
179, presentará el mismo sorteado que 179, presentará el mismo sorteado que ^|^ ^^^ metálico fuese declarado ex
prete mía libertarse del servicio ú otra ; (jj^jq^ ¿ exento del servicio por cual-
persona en su nombre, á la Comisión 
provincial, la carta de pago ó docu
mento qne acredite haber entregado 
la cantiuad reieriUa en la Administra- 
cien económica de la provincia, con 
destino exclusivo al reemplazo drl 
Ejercito.

La Comisión provincial, cerciorada 
de la Íegiiimioau de este documento, 
y de que ci mozo se halla en las Cun- 
tiiciones prevenidas en el párrafo cuar
to del art, 179, expedirá una certitíca- 
ciun que acredite la entrega de la can- 
tiUaU, y ce la carta de pago ó documen
to de recibo á favor uel interesado a 
cuyo nombre se haya hecho.

jisia coi-tificacion, que será firmada 
pol' el V iceprosulente, dos \ ocales y 
el tíecretariu de la Comisión provin
cial, y sellada con el sello de la mis
ma, surtirá para el mozo que haya re- 
umiiUo por esto medio la obligación dtl 
servioiu touus los electos de una licen
cia ausuiuta.

La Uomisiou provincial, quedándose 
con copias autonzaqas ue lus mismos 
LLOCumeiiíos, y con las mligoucias 
que jusiiuqueu su iegitimiuaü en caso 
imocsaviu, y tuiuanuu razón ciicuns- 
lauciaua en regisilus que liará llevar 
al lUbeuto, ce ma reueuciunes Uel ser- 
violo, liara el uso que los reglaineiilos 
determiueii ue las cartas uo pago o 
Uoeuineutos originales que le lueseu 
entregauos.

Art. 190. La entrega de la canti
dad señalada para nuei taise el mozo 
ue laubiigacioii uel serviciu ha Ue lea- 
luaiso neutro Uel letmiuo de dos me
ses coutauoe uesUe el uia eu que se le 
utclaie û hniuvamente soiuauo, ra
lbado dicho téi'wiuoi po podrá usar do

este beneficio ni se dará curso á nin
guna reclamación con tai objeto.

Para el sustituido que deba ingre
sar en el Ejército por haber desertado 
el sustituto dentro del año de respon
sabilidad señalado en el art. 188, eltér— j 
mino para la entrega del precio de su 
redención, si pretende libertarse de 
nuevo del servicio, se contará desde 
el dia en que ingresó en el cuerpo á 
que se le destine.

Art. 191. Si el mozo que se redi-

quiera de las causas expresadas an los 
artículos 86, 87 y 90, se le devolverá 
la suma que por su redención hubiese 
entregado.

Art. 192. Los interesados á quienes 
comprenda lo dispuesto en el articulo 
anterior acudirán en demanda de su 
derecho al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto de los Goberuado- 
res de las provincias,los cuales, oyen
do á las Comisiones provinciales, in
formarán acerca de dichas solicitu
des, manifestando si procede ó no la 
devolución expresada y los funda
mentos que hubiese para concedería ó 
negaría.

Los Gobernadores unirán tambien 
á su informe una certificación en que 
se acredite el hecho principal en vir
tud del cual deba acordarse la dévolu- 
dion de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación re
solverá lo que corresponda, y comu
nicará esta resolución al Ministerio de 
la Guerra y al Gobernador de la pro

Art, 195. Las bajas de que trata el 
articulo anterior se cubrirán:

1.“ Por individuos de la clase dé 
tropa fiel Ejército que quieran reen- 
ganeharse.

2,“ Por cumplidos del Ejército ó 
individuos de la clase de paisanos que 
quieran alistarse voluntaria mente.

Art. 196, Las circunstancias que 
han de reunir los individuos de todas 
las clases indicadas para ser admiti
dos en el servicio, y las p glas que 
han dé observarse para que las canti
dades que ingresen con este objeto 
constituyan un fondo especial de pre
mios, recompensas ó cualquier otra 
ventaja, serán objeto, como hasta hoy, 
de la legislaci- n especial del ramo, 

CAPÍTULO XVIH.
Disposicionespeíiales.

Art. 197. El conocimiento de todos 
los delitos que se cometan con ocasión 
de la presenté ley, ó para eludír su 
cumplimiento, curresponde á la ju
risdicción ordinaria, Con exclusion de

vincia respectiva.
Art. 193, La devolución de las 

2000 pesetas, una vez acordada, ten
drá efecto inmediatamente, piévia la 
presentación del certificado que se 
entrega el yedimido, con arreglo á lo 
qne establece el párrafo segundo 
del artículo 189. En este mismo do
cumento, extendera el interesado el 
recibo de la cantidad que se le de
vuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Mi
nisterio de la Guerra, dispondrá lo 
conveniente para cubrir las bajas per
sonales que resulten en el Ejército por 
los mozos qué se hubieren libertado 
de la obligación del servicio mediauto 
la redenoién sa metálico,

durante el mismo, y de las retribucio
nes á que se petiero el art. 12.

Art. 201, Eu lugar del mozo inu
tilizado ingresará en el servicio activo 
un suplente: pero este será dado de 
baja tan luego como recaiga senten
cia ejecutoria que declare haberse pro
ducido vol un tarta mente la inutilidad, 
en cuyo caso recibirá de a [uel la in- 
ilcmnizaciun correspondiente, á razón 
de 300 pesetas por cada aho ó fracción 
de año servido en activo.

todo fuero.
Art. 198. El que de proposito se 

mutilare para eximirse del servicio 
militar, y el que consintiere su muti
lación, consiga ó no su objeto, será 
castigado con arreglo al art. 43Ü del 
Código penal.

Art. 199. El que mutilare á otro 
con su consentimiento para el objeto 
mencionado en el artículo anterior, y 
el que lo consiütiere ó se inutilizare á 
sí mismo, si no se halla comprendido

Art. 202. Tedos los delitos ó faltas 
que se cometan en la ejecución de las 
Operaciones del reemplazo serán cas
tigados con arreglo al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lu
gar á que se llamara al servicio activo 
á un mozo á quien no corresponda in
gresar en su número, á consecuencia 
de exenciones declaradas á otros mo
zos, se impondrá, por la senteucia 
condenatoria, además de las penas que 
marca el Código, una indemnización 
á favor del perjudicado, en la propor
ción establecida en el articulo an
terior.

Si el mozo indebidamente excep
tuado hubiese tenido alguna partici
pación en el delito, cumplirá además 
en el ejército de Ultramar todo el tiem
po de su servicio, sin que pueda exi- 
mirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si le 
hubo, tan luego como quede ejecuto
riada la sentencia condenatoria.

Lo dispuesto en este articulo se 
entiende sin perjuicio de las faculta-en dicho articulo, será castigado cun

arreo-io al art. 437 del Código penal. ' des oue las leyes conceden á las auto- 
Art 200. Todo el que se mutile ó ridaues administrativas para imponer 

inutilice para el servicio militar será multas por toda clase de infracciones 
además condonado á servir en uno da qué puedan cometerse en cualquiera 
los cuerpos de guarnición fija en las de las operaciones del reemplazo, y 
posesiocGs de Africa, por el tiempo or-iquo no lleguen a constituir delito o 
dinarto de los ocho años y dos más, ' taita que deba ser castigado con ar- 
extinguida que sea la condena, de.sti- reglo al Código.
nándole á ocupaciones compatibles! . Art. 203. Los culpables de la omi 
cou su situación física. Si esta uo les sion fraudulenta de un mozo en eî 
permitiese prestar niogun género de : alistamiento y sorteo incurrirán en la 
servicio en dichos cuerpos, se le im- i pena de prisión correceional y en una 
pondrá en su grado máximo la pena multa que podrá llegar hasta 2000 
due le corresponda con arreglo á los pesetas por cada soldado que haya 

dado de mencs para él servicio activoartículos anteriores. .'il • •
En todo caso, el culpable quedará a consecuencia de la omisiou, el púa- 

privado de los beneficios que pudieran blo donde csta so hubiere cometido, 
comprcnderle por abono de tiempo do ! demás do la úndemnizacton do daños 
eérvioioí dé obteaor Ucepcia temporal y perjuicios al moisoquoea su lug'ir
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haya sido declinado á cuerpo; si fuere 
conocido.

El expresado pueblo entregará el 
hombre ú hombres que eu tal caso 
hubiere dado de menos, computándose 
por unidad cualquier fracción sobran
te, cuando llegue á descubrirse el 
fraude antes de -cumplirse cuatro años 
desde el ingreso de su cupo respectivo 
en ia Caja,

Art. 204. El Facultativo que, con 
el fin de eximir á un mozo del servi
cio militar, librase certificado falso de 
enfermedad ó de algún modo faltase 
á la verdad de sus declaraciones ó 
certificaciones facultativas, será cas
tigado con arreglo al art. 323 del Có
digo penal.

En todo caso quedará obligado al 
resarcimiento de los daños y perjui
cios que indebida mente haya causado 
á tercera persona ó al Estado, por la 
baja indebida.

Alt. 205. El Facultativo que reci
biere por si ó por persona intermedia 
dádiva, ó presente, ó aceptare ofreci
mientos ó promesas por ejecutar un j 
acto relativo al ejercicio de su profe- ' 
sion, que constituya delito, sera cas- i 
tigado con arreglo al art. 396 del Có- . 
digo penal. !

Si el ofrecimiento 6 promesa tuviese 
por objeto ejecutar acto injusto relati
vo al ejercicio de su cargo que no 
constituya delito, háyase ó no reali
zado, ee aplicará la pomp marcada en 
el art. 397 del mismo Código,

En uno y otro caso, se impondrá 
además al Facultativo la pena de in
habilitación especial temporal.

Art. 206. Los que eon dádivas, 
presentes ó promesas corrompieren ^ 
los Facultativos ó funcionarios públi
cos, serán castigados con arreglo al 
art. 402 del Código,

Art. 207. La fraudulenta presen
tación de un mozo en vez de otro será 
castigada con arreglo al art. 483 del 
Código; yla supuesta intervención de 
peisonas que no la hayan tenido en al
guna de las operaciones del reempla

zo, con las penas señaladas en los ar
tículos 314 y 315 del mismo, según 
sea ó no funcionario público el delin
cuente.

Árt. 208, La omisión ó adición 
fraudulenta de algún mozo en las 
copias relativas á las actas de sorteos, 
de que habla el art. 83, se considerará 
delito de falsedad, y se penará co
mo tal.

ARTÍCULO T«.lNSIT0R10.
En el primer año que rija ia presen

te ley la revision de excepciones pre
venida en su art. 114, solo se exten
derá álas ortorgadas en los reempla
zos anteriores; y en el año siguiente 
comprenderá las de tres solos reem
plazos.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Concluidas las operaciones del reem

plazo ante las Comisiones provincia
les, darán estas cuenta al Gobierno 
de cualquier caso que haya ocurrido 
en aquellasy que no esté previsto en 
la presente ley,

A*e coniinvard.

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba. ¡

.Çùm 1921.
El Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación con fecha 
22 del actual me dice lo que sigue: 

«En nota-circular, dirigida por 
el Ministro de Estado á las Lega
ciones y Con ulados extranjeros 
en España, con fecha 10 del actual i 
se dice lo que sigue: !

Gon objeto de facilitar la ins
cripción en los registros de extran- 
gerías que se llevan en los Gobier
nos civiles de provincias y evitar 
al misino tiempo las dificultades 
que continuamente ocurren para 

entregar á los súbditos extrange
ros la cédula personal, especial
mente cuando se presentan sin 
pasaporte ni ducumento que acre
dite ó identifique su individualidad, 
seria conveniente que por ia Lega
ción ó Consulado respectivo se ex
pidiese a; súbdito de su nación que 
resida ó tuviese ánimo de residir 
en parte un documento que sirva 
para verificar la inscripción que 
marea el artículo 9 ’ del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852, 
espresando la nacionalidad á que 
pertenece el individuo y cuantos 
datos deban constar en la referida 
cédula personal. i

Siendo esta medida beneficiosa ; 
tanto á los subditos extrangeros ’ 
que re idan en España, como á ■ 
las Legacionesy Consulados res pee- í 
tivos, así como á las autoridades j 
locales, no dudo que por parte de ¡ 
V- recibirá la cooperación efleáz i 
para su debida aplicaciou.

De Real órden eomunicada por 
el señor Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para su ccnoci- 
mianto y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 
1878.--El Subsecretario, Lopez 
Gisbert.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el «Boletín oficial»

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 1922.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 

demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y cap
tura de cuatro muías y un mulo, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidos se
rán puestos á disposición del señor 
Alcaide de Villa Martin, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofrecen su legítima ad
quisición.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Castañas y herradas.

Núm. 1923.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

tos pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes da mi autoridad, 
procedan y practiquen activas dili
gencias para ha'bu' el paradero de 
una muía de las señas que á con
tinuación se espresan, la cual des
apareció en la noche del 24 al 25 
del actual de la posesión denomi
nada Villalobillos, de este término, 
y caso de ser habida ia pongan á 
disposición del Sr. Inspector de Ór
den público con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no ofre
cen las garantías suficientes.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Una muía cerrada, menos de la 

marca, castaña con raya de mulo 
y un lunar blanco por encima del 
nacimiento de la cola.

Nim, 1860.

Iniversidad literaria de Sevilla.
--- -r^W ^af r- --

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
‘uniente, las cuales han de proveerse por trastaci n, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 185S y demás di» posiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicL 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de 15 días, 6 contar desde la publicación del presente en el «Boletin 
oficial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.

Ciase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Badajoz. Usagre. Niños. Elemental. 1100 275 275 Tiene.
J¡

id. Tamurejo id. id. 625 156 25 156 25 Íd.

Córdoba. Encinas Reales. Niñas. id. 550 137 50 180 50 150
d a 
55

SevUU 11 de Setiembre de 18'18,—El Rector, Manuel Lasaña
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Núm. 1877. '
Junta prov ne’ai de ins- 
trueden púb ica do Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
31 de Agosto de 1878, presidida 
jior el Exerno. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de haberse pa
sado las órdenes consiguientes á 
los nombramientos por tras ación 
dt D. Esteban Lafuente para la es
cuela elemental de Priego, D. Pe
dro R. Orti para ¡a de Castro del 
Rio, y D. José Blanco y Jordan 
para Rute.

De que se di(5 conocimiento à la 
superioridad de ta torna de pose
sión de 1*. Francisco Arnaya de la, 
escuela de niños de Montalvan, y 
IF, Lucas Villalba de la elemental 
o^Puente-Geni], y de las vacantes 
que dejan en Fuente Tojar y el Vi
so, las que han de proveerse por 
oposicii n.

De que el Exemo. Sr. 1 ector ' 
aprobó el nombramiento interino ’ 
de D. Lázaro Benavente para una j 
escuela del Viso, habiéndose pasa
do las Órdenes oportunas

De haberse participado á la ci
tada Autoridad escolar la toma de j 
posesión del maestro sustituto do J 
la primera escuela del VisoD. Már- i 
eos Caballero; de Doña Isabel Ruiz ’ 
y Sánchez de la incompleta de ní- 1 
ñas de Conquista; y de Doña Con
cepción Raya de una de niñas de 
Hinojosa del Duque; y que la va
cante que esta deja on^ Encinas 
Reales debe anunciarse por tras
lación.

De que el Alcalde del Viso ma
nifestó haber dado posesión al sus
tituto interino D, Antonio Caste
llano; y de que se ha remitido al 
mismo el título elemental de D ña 
Maria Encarnación Rubio para 
que lo entregue á la interesada.

De que se dió traslado al Alcal
de de Priego de una órden, conce
diendo dos meses de licencia al 
maestro de la escuela incompleta 
Ife ^Esparragal.

De haber participado al de 
Fuente Obejuna y á los interesa
dos, que á virtud de las oposicio
nes que practicaron D, Lastor Ma
drid y Doña Emila Rodríguez, se 
han confirmado sus nombramien
tos para la propiedad de las escue
las que deaempenan.
’ Le que se comunicó al maestro 

de adultos de Priego una órden de 
la Dirección general autorizándole 
para aspirar por traslación á es
cuelas elementales de 825 pesetas, 
y por concurso á las de 1100»

De una Real órden sobre los H- 
brt^ que deben aprobarse en los 

presupuestos de materia-! de es
cuelas

Participar á la superioridad la 
torna de posesión del maestro de la 
escuela elemental de Priego, y la 
vacante de la sustitución de la su
perior de Cabra, por fallecimiento 
del maestro que la servia.

Al Alcalde de Obejo y á la in
teresada, que ha sideaprobado el 
espediente de sustitución, por im
posibilidad física, de la maestra Do
ña Francisca Pastrana.

Nombrar interina para esta 
sustitución á I oña Dolores Macar
ro; para la de la escuela superior 
de Cabra á D. Manuel Reyes, y á 
D. Joaquin Canalejo para una cla
se de Belalcázar.

Prevenir al Alcalde de Adamúz, 
entregue el maestro los enseres 
que de la escuela de niños se lle
varon á la de adultos.

Pasar al Exemo. Sr. Goberna
dor las cuentas que mandan los 
habilitados de Espiel, Bujalance y 
Fuente-Obejuna; manifestando ai 
Inspector que los Ayuntamientos 
de Obejo y el Carpio no han hecho 
ingreso alguno en el pasado año de 
1877 á 78, para que gestione el pa
go en la Administración económi
ca, y que se cumpla la ley en esta 
parte.

Remitirá la referida Autori
dad la instancia que dirige Doña 
Robustiana de la Torre, reclaman
do los atrasos que la adeuda «1 
Ayuntamiento de Valsequillo.

Reclamar de los interesados 
las autorizaciones que dice el Ins { 
pector faltar de algunos maestros > 
delas circunscripciones de Cabra y | 
Lucena, designando el habilitado 
que ha de representarles para el 
percibo de sus haberes.

Prevenir al Alcalde de Priego 
que en el preciso término de quin
ce días justifique haber proporcio
nado casa á la maestra Doña Do
lores Ortiz, y local para la es
cuela.

Remitir al Rectorado con in
forme favorable una nueva instan
cia referente á la licencia de la 
maestra de Bujalance; el certifica
do del reconocimiento que ha su
frido el maestro de Fuente Obe
juna D, Gabriel Gahete, propo
niendo se le conceda un año de li
cencia para atender á su curación; 
y el proyecto de itinerario que ha 
de seguir el Inspector en Ias dos 
temporadas de visita del presente 
año económico.

Recordar al Alcalde de Fuen- 
te-Ob.juna el cumplimiento de una 
órden sobre creación de escuelas 
en varias aldeas, y que por lo me
nos se incluja en el presupuesto 
adicional lo necesario para las que 
propuso el Inspector en Posadilla,

Mandar al Exemo. Sr. Rector 
las relaciouea, en el órden que tos 
ha elasifioado el Tribunal de los 

maestros y maestras aprobados en 
las óltimas oposiciones, listas de 
los que no han merecido la apro
bación, de ¡as escuelas que deben 
proveerso, y el expediente del 
maestro de la Carlota que ha prac
ticado los actos para mejora de do
tación.

Dar conocimiento á la antedi
cha Autoridad escolar de que los 
maestros de párvulos de Aguilar 
y Cabra, D. Francisco Miguel de 
Mora y D. Prudeucio de Luna, y 
la de Rute Doña María Dolores 
Ariza, comprendidos en la Real ór
den de 16 de Enero último, han me
recido la aprobación de los actos 
que han préicticado para legalizar 
sus nombramientos, y de que Do
ña Catalina Medina, de Adamúz, 
tambien comprendida en dicha 
Real Órden, justifica no b^j^kno- 
dido presentarse por haH^^^n- 
ferma, y pide se la reserven sus de
rechos hasta que el estado de su sa
lud la permita practicar los ejer
cicios de oposición.

Con lo que terminó la sesión.= 
r. D, L J., El Secretario, Ni- 
colát Dalmau.

ARTILLERIA.

Comandancia general 
srib-inspeccion del distrito de 

Andalucía.

Núm. 1894.
Anuncio, -

Hallándose vacante en el par 
que de Artillería de Valencia una 
plaza de maestro de taller armero, 
dotada con el sueldo anual de 1200 
pesetas, con opcion á derechos pa
sivos y á los ascensos que por an
tigüedad corresponda con arreglo 
á Reglamento, se hace saber para 
que los que deseen ocuparía se 
atengan á las prevenciones si
guientes:

L* La vacante será provista 
mediante exámenes de oposición 
que se verificarán ante la Junta 
Facultativa del Parque de Valencia 
el dia L* de Noviembre próximo.

2.' Los que quieran tomar par
te en el concurso lo solicitarán del 
Exemo. Sr. Director General de 
Artillería antes del dia 15 del mes 
de Octubre.

3'■* El programa de las mate
ria.? sobre que ha de versar el exá- 
men será el siguiente, con arreglo 
á la circular fecha 23 de Diciem
bre de 1871.

Exémen teórico.
Aritmética —Sistema de nume

ración.=Süma, resta, multiplica
ción y division de números ente
ros, fraccionarios y decimales.— 
Reducción de una fracción ordina
ria ó decimal ó viceversa.—Siste
ma métrico decimal de pesas y me 
didas y reducción á dicho sistema 
de las antiguas pesas y medidas 
españolas.

Geometría, ■ ■ Definición y prin- 
cipales propiedades de la línea rec
ta y circular, p^ano, superficie y 
vo'únien.—Tirar una perpendicu
lar ó paralela á una recta ó plano. 
—Relación entre el diámetro y la 
circunferencia. ^^Construcción de 
triángulo.? y figuras planas regu
lares.

Dibujo.--Nociones generales y 
alguna práctica del lineal trazan
do algún escantillón ó plantilla de 
reconocimiento de armas.

Ciencias naturales.- Princi
pales propiedades del hierro y ace
ro.—Modo de templar, recorrer y 
dar color á las piezas

Armería.—Nomenclatura y mo
do de funcionar de las diferentes 
partes de que constan las armas 
de fuego mode'os 1869 y 1871 y 
materias con que se construyen.

Exámen práctico.
Forja. El examinando forjará 

á mano las piezas de la llave y 
mecanismo de cierre, obturación 
y estracion del arma trasformada 
modelo 1867, así como la del arma 
modelo 1871 con excepción del ca ■ 
jon y percutor.—Forjará tambien 
una abrazadera con su astilla, su 
casquillo y soldará una baqueta 
rota, poniendo á una caja inútil 
el tercio, y algún taco en la forma 
prevenida.

Ajuste -Se le entregarán tal 
como salen de las fábricas de ar
mas todas Ias piezas sueltas del 
mecanismo de las armas modelos 
1867 y 1871, que deberá concluir 
y ajustar completamente, entre
gándolas en disposición de ser 
examinadas como si fueran para 
un arma nueva. Ajustará también 
una llave de fusil modelo 1867, 
cuyas piezas se le entregarán como 
salen de la fábrica.

Monturas de armas y construc
ción de cajas. - Además de las pie
zas que ha terminado en el ante
rior ejercicio, se le entregará el 
cañon, aparejos, bayoneta y trozos 
de nogal necesarios para cada ar
ma modelo de 1867 y 1871, que de
berán presentarse completamente 
te terminadas.

Reconocimiento de armas.— Se 
le hará practicar con las plantillas 
é instrumentos necesarios el reco
nocimiento ó exámen de un arma 
de cada clase.

Madrid 18 de Setiembre de 
1878.

Núm 1920.
Hallándose vacante la plaza de 

maestro armero del â.""Regimiento 
Montado de Artillería, y debiendo 
proveerse con arreglo á Ic dis
puesto en el Reglamento del año 
1876; los que deseen obtenerla re
mitirán ai señor coronel del espré- 
sado Regimiento antes del dia 20 
de Octubre próximo las solicitudes 
acompañadas del certificado de 
exámen.

Madrid 20 de Setiembre de 1878.
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ARRENDAMIENTOS.
En la Adaiinistracion di la testa, 

mentaría del Exemu. Er. Duque do 
Medinaceli m la vüli de Priego, y 
en subísta priva a que tendrá ug-tr 
00 tos di^s qU'’ so dirAn, se arritn 
dan ias fincas aiguientps:

Día iO de Octubre de 1878.
La suene número 14 nonobrada 

Tr s Torres, ai sitio del Cañueto.
La del número 19 JÍamada Are

nales, en ib
La del núffie''O 22 llamada Espar - 

ragate?, sit5t e’' Zirorranos,
La del número 27 nomhrsda Cir

ro del Tiiberoa, en Tójar.
Dia 11 de id.

La del número 40 llamada Tori 
ejo, en Tepr.

La del número 46 nombrada 
Juli»na en Ü.

La dal QÚinaro 58 nombra ia 
dal Sordo, en Castil da Campos.

la

la

La del número 59 ttamida Ca'’bi
ner as, en id.

Dia 12 de id.
La dal número 61 noEEbrsda la 

G.'anji.en Ca til da Campos.
La d t número 661 amada Baena, 

en id.
La dal número 67 nombrada Leo

na, en ib
La dal o ú ñero 69 ti amad i Arena

les, en id.
Dia 1-1 de id.

Li dal número 97 nombra la Vi- 
llarodes, sitio de su nombre.

La dal número 98 llamada Ga- 
llombares, en el de su nombre.

La citalleriza númeio 3 nombra* 
Va Noguerones, en Zagriha.

La del número 5 llamada Caba- 
xuela, sitio del Tari jal.

Dm 15 d- id.
La del número li llamada Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 nombrada Tor- * 

recil a, en el CaúuJo
La del número 18 llamada Hoya t 

de Carrillo, en C’stil de Campos. f
La del número20 nombraJa Es * 

pi ni ¡Id, en id. 1
Dia 16 de id.

La de’ número :i9 t talída E®par i 
raga ee, s t en Ztinonnos. j

L» del número 47 llamada Cerro ; 
delà Cruz, en ia Al"'cdiü¡Ila. )

Lv del nú ero 48 to...brada A'- 
mediniba, en id. |

Y la de númer'- 49 Hamada lam i 
bien Almediniiia, en ib 1

Las i ertoaas qae quieran intere
sar^ e en dichos arre dam-eots po- , 
dr*n enterai se ¡ el i Hojo de condi ? 
clones y dem s pormenorei que es 
taren de manirte^to en dicha A mi j 
üístiacion, y que ban de servir de i 
base pera aquellos.

Faetavás de cupones 
esn arreglo al úIHnio 
modelo, se haUao de, 
venía en la imprenta de 
sete periódico san Fer- 
m®tdo St y Letr^dc?^ U,

TEWTÀ PB BNWHM 
y CHAPARKOS-

De la pTopisî^ad da la ExcTa. Se* 
flora Duquesa viuda de Medinaceli 
y en S í Administración de Monti la, 
ee venden en Buhast.íi privada, que 
tendrá lugar el día 5 reí próxitiio 
mea de Octubre, d-sdo las doce à las 1 
dos de la tarde, 1200 árbol-s, la ma- j 
yor p^rte deles - cía Eegunda cite | 
airiba cspiesada. si uad s en el tér* ( 
mino de Castrodel Rio, y montes de 
los cortijos Carchena, Alcaide y Cal- ¡ 
doron.

Hasta esprasado día se admiten 
propaaiciones ea esta dicha Admin s 
trac on, d n e está de maniflesío f^l 
phegn de enndieiones.

Montilla 14 de Smismbro de 1878.

JLL LIBRO DE LAS QUINTAS

D. Angel Sanehex y Garcia, 
Secretario «le la DipuUcíou provincial 

de Lérida.

s Dentro del corriente mes querrá 
terminado este importonlisimq It^íc, 

que se halla en prensa y constará de 
más de 700 págmas en cuarto espa- 
BoG con extensas expiraciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,* toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espeJientís y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricioa por cada 
ejemplar, cinco poseías franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia 13 de Setiembre, 'iras- 
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerlificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

El dia 29 del corriente mes, de 
doce ó dos de la tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaría det Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli, en i uente Genil, su
basta privada para el arriende de 
los cortijos llamados el Lentiscoso 
Y el de la Cacería, situados en el 
término de Aguilar, cuya cavida y 
demás pormenores obran en cita
da Auministracion, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

YERBAS Y BELLOTA.
¡ A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
jr Raasír»^ «Ei la villa ftá Pedroche.

Lq Beaefieenoïa on Sspaik 
por el Dr. D. Fermia Hernández igle
sias.

Jefó de la Sección de Beneficen- 
ia en el Minislerw de la Goberna- 

ion.
Exposición liíslorico-crílíca de 

este imporUnte servicio administra
tivo, de lan honrosos precedentes en 
lîspaîïa, obra noica en su género.

Consta de seis libros, con utili-” 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
rnos ea 4. COO más de 300 páginas 
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1

i de esmerada impresión.
I Se vende à once pesetas el ejem- 
S piar en el domicilio del autor, Trave- 
Í sia delà Parala, 10, A.” Madrid, y 
; en las principales librerías de Es- 

j DURÍOKL SITIO DE PARÍS?* 
3 Historia de la Guerra Í ranco-Ale- 
3 mana, y en particular Je los sucesos 
( acaecidos en dicha capital desde las 
: ca da det imperio, hasta la caoitoía- 
; cion de la misma, por Ü. Andres Bor

rego.
Un lomo con Planos, 

j La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 

1 rado esta obra en bis terminos más 
’ lavorables, y las ileales onienes le- 
3 cha 25 de Enero de 1873 y id de 

■ Alarzo de 1870, la cahticau corno li
bro que considii ye un iuteresaolu y 

: verdadero estudio politico militar, de 
1 utilidad ooloriaiuenle recommidu pa

ra los que se dedican al ejercicio de las 
‘ armas, y ála teoría y a la práctica 
* de las operacioaes de la guerra, 
í Estudios Penitentianos.
i Visita á los principales estable- 

cimieotos penales de Europa ejecutada 
3 de órdendel Gobieruo, seguida de la 

exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de E.spaña. por D, Andrés Borrego.
Estas obras se hallan cu casa del 

i Editor D. Halad Domínguez, Pla- 
’ zoela de Saula María, u-m, 3, Pre- 

' cío, 20 rs.

HÓSPEliEULA HE CERVELLON.
Este gratidioso y elegante Lsla- 

bfeciiníenlo, construido de nueva 
planta, se halla montado à la altura 
de los primeros de España, y suser- 
viciu pueda comprlii en linios los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y e.^paciosaa, 
al alcance dj todas las ¡tutucas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abUBdanles,—Coci
nillas para los que quieran giiisar 
por su cuenta.

Precios smnameüle económicos y 
equitativos, JSe iacditan prospectes y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias num. 5.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de s^i> 
oliciuas^ be espeaiUa en 
la Impreula del Uiark.

etVNSTlTDCK^i, 
leyes municipal y provincial no -

i visitas de 2 de Octubre de 187?, 
' anotadas y concordadas con Ias de 
, 20 do Agosb de 1870 y 10 de Oí- 
i ciembre da 1876 disposieiones com- 
i plsm^nlarias de las mismas^ á sa

ber:
| Ley electoral reformada de Ayun- 
í Uœicnlos y de Diputados; Lev eiec- 
' torai novíf-ima de Diputados à Cor

tes y Ley penal para los delitos déc-
; orales; Ley electoral novísima de 

Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alribuíqü- 
nes de las Comis^ou s provinciales

■. como Tribeuaies couienc'oso admí- 
* B Istrati vos y procedimiento ante las 

mi-UPS; Legishicioa sobre enmpe. 
tencins. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos existencia 
facultativa de los enfennos robres, 
A lminisiracíon y Contíbili lad t>la 
Ha ienda púb ico, |;roeediiniento de 
apremio, ensanche de los publacia- 
ne.s, euajenacion íurzisa. Asociación 
general de ganaleros y otras um
ebas más disposiciones en iorma de 
notóS.

Tercera edi’íou, aumentada con- 
siderahlemente é iluslr»d.i con frías 
y con la doctrina do la .luiiíjint
cía adniiniá'rativa, por D. Ar.^'és 
Blas, Jefe de Administración del Go- 
bif-roo civil de Madrid, Doctor en la 
Facu'lad de Dereshe en sm Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derec.ho adminir-lrativo, ej-Uipuiado 
à Levies, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresiJeole de la Dipul^ci nprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex- Pro
fesor auxiliar de Ü recho y A bagado 
del iluslrtí Cclegíude Madrid.

Esta obra se cuuqwDe de up to
mo en 4.’ de unas 700 pátinas

Su precio en tada España: 1res 
peselas.

Obra dtl mismo autor. —Berecho 
civil aragonés.-— Un torno«m 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pr-üidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gabiej^íjíji- 
vil ó A su domicilio, Santiago, 2, y el 
misino los remitirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.
^ Elauiorabona el 25 por 100por 

cada ciucu ejemplares que se tomen.

Filiaeianes y etUci h 

nés para ios quintos. Se 
espendea en la Impreiv 
la de este penó ico.

Itnpmtfl del «Diario de Ct^dobà
♦
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